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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 - 343 promovido por NESTOR CARLOS NAVARRO DIAZ en contra de JORGE 
ANDRES VELAZQUEZ FERNANDEZ, KATHERINE VELAZQUEZ FERNANDEZ Y SARA 
FERNANDEZ MORENO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $657.587 

INSCRIPCION DE EMBARGO $62.000 

GASTOS CURADOR $200.000 

  

TOTAL COSTAS 
$919.587 

 

 

Son: NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($919.587). 

 
Barranquilla, septiembre 29 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 29 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($919.587), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 126 Barranquilla, septiembre 30 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00877 00. 
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ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 - 877 promovido por ARNULFO GRANADOS RODRIGUEZ en contra de LINDA 
SHIRLEY LEÓN MONTES Y JANNUAR LEÓN MONTES así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.500.000 

  

TOTAL COSTAS 
$1.500.000 

 

 

Son: MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000). 

 
Barranquilla, septiembre 29 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 29 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000), efectuada en el presente proceso a favor de la 

parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 126 Barranquilla, septiembre 30 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00894 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A 
DEMANDADO: ELVIN VILLEGAS VILLEGAS 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 - 894 promovido por BANCO PICHINCHA S.A en contra de ELVIN VILLEGAS 
VILLEGAS así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.840.000 

NOTIFICACIONES $36.000 

  

TOTAL COSTAS 
$2.876.000 

 

 

Son: DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS ($2.876.000). 

 
Barranquilla, septiembre 29 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 29 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS ($2.876.000), efectuada en el 

presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 126 Barranquilla, septiembre 30 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 01076 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
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GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 - 1076 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y 
SERVICIOS AVALES “ACTIVAL” en contra de EMIL HERRERA MONTESINO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $765.736 

NOTIFICACIONES $25.000 

  

TOTAL COSTAS 
$790.736 

 

 

Son: SETECIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($790.736). 

 
Barranquilla, septiembre 29 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 29 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

SETECIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($790.736), efectuada 

en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 126 Barranquilla, septiembre 30 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                   Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00272 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LA REGIÓN CARIBE “COORECARCO” 

DEMANDADO: VÍCTOR JESÚS ALBA MANTILLA Y JOSÉ FRANCISCO BOLÍVAR FLÓREZ 

 ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrara 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LF 

 

 

Rad. 2021-00272-00 
INFORME SECRETARIAL. 

SEPTIEMBRE (29) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo singular impetrado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE LA REGIÓN CARIBE “COORECARCO”, actuando a través de apoderado judicial, 

en contra de VÍCTOR JESÚS ALBA MANTILLA Y JOSÉ FRANCISCO BOLÍVAR FLÓREZ, en el que 

la parte demandante solicita que se decrete medida cautelar de embargo de inmueble de propiedad del 

demandado JOSÉ FRANCISCO BOLÍVAR FLÓREZ SÍRVASE PROVEER.  

 

LORAINE REYES GUERRERO 

                                                      SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE (29) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, este Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

 
1. Decretar el embargo del inmueble de propiedad de JOSÉ FRANCISCO BOLÍVAR FLÓREZ 

con CC 8.670.764, identificado con folio de matrícula No. 040-66332, ubicado en la calle 11A-4 
5S-67 en Barranquilla, registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 
misma ciudad. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la inscripción de la 
medida de embargo ya anotada. Por secretaría líbrense el correspondiente oficio de embargo. 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 126 Barranquilla, septiembre 30 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                       Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-022-2021-00565-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: VIVA TU CRÉDITO S.A.S. NIT 901.239.411-1 
DEMANDADO: DONNOVAN ENRIQUE ALTAMAR ARDILA CC 1.042.427.606 
ASUNTO: TERMINACION POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por VIVA TU CRÉDITO 

S.A.S. NIT 901.239.411-1, a través de apoderado judicial, en contra de DONNOVAN ENRIQUE 

ALTAMAR ARDILA CC 1.042.427.606, informándole que el término otorgado para efectuar la 

notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. 

Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 29 de septiembre de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 29 de septiembre de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

En este sentido, mediante auto de fecha 4 de agosto de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

Ello es tan evidente que no se desplegó ninguna acción de su parte encaminada al cumplimiento de la 

carga procesal, de tal suerte que se lograra el impulso del proceso. Es por ello que si bien en este 

asunto se recibió un documento con posterioridad al auto que ordenó el requerimiento, este no logró 

interrumpir el término del mismo, habida cuenta que no está relacionado con el cumplimiento de la carga 

procesal impuesta por este despacho judicial. Lo anterior, en aplicación de lo dispuesto en sentencia 

STC11191-2020 del 9 de diciembre de 2020, con  Radicación n° 11001-22-03-000-2020-01444-01 que 

frente a la interrupción del término para el cumplimiento de la carga procesal ha señalado lo siguiente: 

“4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General 
del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 
administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» 
los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la 
controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer.   En suma, la «actuación» debe ser apta 
y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de 
copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen 
en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). 
(…) 
Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla con la carga» 
para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» 
para satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el 
contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá 
afectar el cómputo del término.   En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única 
instancia», tendrá dicha connotación aquella «actuación» que cumpla en el «proceso la función de 
impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que se encuentre y el acto que resulte necesario para 
proseguirlo.  Así, el impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la «secretaría del 
juzgado» por un (1) año sin emplazar a uno de los herederos del extremo demandado, podrá afectar 
el conteo de la anualidad con el «emplazamiento» exigido para integrar el contradictorio.  Si se trata 
de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», la «actuación» que 
valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones 
de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación 
cobrada. (…)1”  

 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACIÓN CIVIL. Sentencia STC11191-2020. Radicación No. 
11001-22-03-000-2020-01444-01. Magistrado Ponente: Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
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Es por ello que en el presente asunto, aplicando el precedente antes señalado y reiterado por el alto 

Tribunal de cierre de la jurisdicción ordinaria, este desapcho advierte que en el presente proceso no se 

cumplió la carga procesal ordenada y mucho menos lo allegado fue de tal relevancia para el impulso 

del proceso que lograra la interrupción del término concedido. 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08-001-41-89-022-

2021-00565-00, promovido por VIVA TU CRÉDITO S.A.S. NIT 901.239.411-1, en contra de 

DONNOVAN ENRIQUE ALTAMAR ARDILA CC 1.042.427.606. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 

TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante.  

 

CUARTO: Requerir a la parte demandada para que aporte a través del correo electrónico de este 

despacho judicial, los canales electrónicos actualizados de los destinatarios de las medidas cautelares 

decretadas, de tal suerte que sea posible remitir los oficios que comunican el levantamiento de las 

mismas. 

QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001

JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS  CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA– ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.0126  notifico el presente  auto.  

Barranquilla, 30 de septiembre de 2022 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Rad. No.  2021-00655 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: SERVICIOS 

GENERALES COOPERATIVOS DEL CARIBE SERVIGECOOP. contra: JUAN CARLOS MONTE UTRIA Y 
BERTHA CECILIA FERNANDEZ ALVAREZ, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente 

notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, septiembre 29 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 29 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2021 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada JUAN CARLOS MONTE UTRIA Y BERTHA CECILIA FERNANDEZ ALVAREZ el 
día 19 de septiembre de 2022 se notificaron a través de curador ad litem, del mandamiento de pago de 
fecha 29 de septiembre de 2021, sin que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar 
excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución JUAN CARLOS MONTE UTRIA Y BERTHA CECILIA 

FERNANDEZ ALVAREZ, en los términos del mandamiento de pago de fecha 29 de septiembre de 2021. 

 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JUAN CARLOS MONTE UTRIA C.C 8.534.710 
Y BERTHA CECILIA FERNANDEZ ALVAREZ C.C 22.796.948, en los términos del mandamiento de 
pago de fecha 29 de septiembre de 2021. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $482.000 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2021-00746 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. contra: YULEIDIS DEL CARMEN LIZCANO JIMENEZ, informándole 

que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el 
mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, septiembre 29 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 29 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 06 de octubre de 2021 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada YULEIDIS DEL CARMEN LIZCANO JIMENEZ el día 19 de septiembre de 2022 se 
notificó a través de curador ad litem, del mandamiento de pago de fecha 06 de octubre de 2021, sin que 
comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución YULEIDIS DEL CARMEN LIZCANO JIMENEZ RINCON, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 06 de octubre de 2021. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra YULEIDIS DEL CARMEN LIZCANO JIMENEZ 
C.C. 1.140.872.395, en los términos del mandamiento de pago de fecha 06 de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $478.368,oo 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2021-01073 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: NEVAIS 
HERRERA CANTILLO contra: JAIRO SALVADOR POLANCO MONSALVO, informándole que la parte demandada 

se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, septiembre 29 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 29 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 16 de febrero de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada JAIRO SALVADOR POLANCO MONSALVO el día 26 de agosto de 2022 recibió 
notificación a través de canal electrónico, del mandamiento de pago de fecha 16 de febrero de 2022, sin 
que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento 
de pago. 

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución JAIRO SALVADOR POLANCO MONSALVO, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 16 de febrero de 2022. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JAIRO SALVADOR POLANCO MONSALVO 
C.C. 72.227.232, en los términos del mandamiento de pago de fecha 16 de febrero de 2022. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $800.000 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 126 Barranquilla, septiembre 30 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 - 049 promovido por EDIFICIO CAMARA DE COMERCIO DE 
BARRANQUILLA en contra de JUAN CARLOS ZAMORA así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $538.608 

  

TOTAL COSTAS 
$538.608 

 

 

Son: QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS ($538.608). 

 
Barranquilla, septiembre 29 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 29 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS ($538.608), efectuada en el 

presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 126 Barranquilla, septiembre 30 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 - 145 promovido por FIDEICOMISO PATRIMONIAL AUTÓNOMO GRAN 
PLAZA SOLEDAD en contra de GEOBALDO ENRIQUE PADILLA ESCOBAR Y GINO JAVIER 
LEÓN RENNELLA así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $571.616 

  

TOTAL COSTAS 
$571.616 

 

 

Son: QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS ($571.616). 

 
Barranquilla, septiembre 29 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 29 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS ($571.616), efectuada en el 

presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 126 Barranquilla, septiembre 30 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 - 354 promovido por BANCO PICHINCHA en contra de LID MARIA GOMEZ 
GARCIA así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.763.399 

  

TOTAL COSTAS 
$2.763.399 

 

 

Son: DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE PESOS ($2.763.399). 

 
Barranquilla, septiembre 29 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 29 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

PESOS ($2.763.399), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 126 Barranquilla, septiembre 30 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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                       Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-022-2022-00079-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.S – CISA NIT 860.042.945 – 5 
DEMANDADO: YURLANIS MELISSA DURÁN HERRERA CC 55.308.1422 y ROBINSON ALFONSO URIELES IGIRIO CC 12.541.979 
ASUNTO: TERMINACION POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A.S – CISA NIT 860.042.945 – 5, a través de apoderado judicial, en contra de 

YURLANIS MELISSA DURÁN HERRERA CC 55.308.1422 y ROBINSON ALFONSO URIELES IGIRIO 

CC 12.541.979, informándole que el término otorgado para efectuar la notificación a la parte demandada 

se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 29 de septiembre de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 29 de septiembre de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

En este sentido, mediante auto de fecha 6 de junio de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

Ello es tan evidente que no se desplegó ninguna acción de su parte encaminada al cumplimiento de la 

carga procesal, de tal suerte que se lograra el impulso del proceso. Es por ello que si bien en este 

asunto se recibió un documento con posterioridad al auto que ordenó el requerimiento, este no logró 

interrumpir el término del mismo, habida cuenta que no está relacionado con el cumplimiento de la carga 

procesal impuesta por este despacho judicial. Lo anterior, en aplicación de lo dispuesto en sentencia 

STC11191-2020 del 9 de diciembre de 2020, con  Radicación n° 11001-22-03-000-2020-01444-01 que 

frente a la interrupción del término para el cumplimiento de la carga procesal ha señalado lo siguiente: 

“4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General 
del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 
administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» 
los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la 
controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer.   En suma, la «actuación» debe ser apta 
y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de 
copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen 
en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). 
(…) 
Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla con la carga» 
para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» 
para satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el 
contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá 
afectar el cómputo del término.   En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única 
instancia», tendrá dicha connotación aquella «actuación» que cumpla en el «proceso la función de 
impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que se encuentre y el acto que resulte necesario para 
proseguirlo.  Así, el impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la «secretaría del 
juzgado» por un (1) año sin emplazar a uno de los herederos del extremo demandado, podrá afectar 
el conteo de la anualidad con el «emplazamiento» exigido para integrar el contradictorio.  Si se trata 
de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», la «actuación» que 
valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones 
de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación 
cobrada. (…)1”  
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Es por ello que en el presente asunto, aplicando el precedente antes señalado y reiterado por el alto 

Tribunal de cierre de la jurisdicción ordinaria, este desapcho advierte que en el presente proceso no se 

cumplió la carga procesal ordenada y mucho menos lo allegado fue de tal relevancia para el impulso 

del proceso que lograra la interrupción del término concedido. 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08-001-41-89-022-

2022-00079-00, promovido por CENTRAL DE INVERSIONES S.A.S – CISA NIT 860.042.945 – 5, en 

contra de YURLANIS MELISSA DURÁN HERRERA CC 55.308.1422 y ROBINSON ALFONSO 

URIELES IGIRIO CC 12.541.979. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 

TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante.  

 

CUARTO: Requerir a la parte demandada para que aporte a través del correo electrónico de este 

despacho judicial, los canales electrónicos actualizados de los destinatarios de las medidas cautelares 

decretadas, de tal suerte que sea posible remitir los oficios que comunican el levantamiento de las 

mismas. 

QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001

JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS  CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA– ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.0126  notifico el presente  auto.  

Barranquilla, 30 de septiembre de 2022 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Juzgado Pequeñas Causas
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por BEROLOGISTICS SAS 

NIT 802.023.860–6, a través de apoderado judicial, en contra de SIMS TECHNOLOGIES SAS NIT 

900.068.896-1, informándole que el término otorgado para efectuar la notificación a la parte demandada 

se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 29 de septiembre de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 29 de septiembre de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

En este sentido, mediante auto de fecha 18 de julio de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

Ello es tan evidente que no se desplegó ninguna acción de su parte encaminada al cumplimiento de la 

carga procesal, de tal suerte que se lograra el impulso del proceso. Es por ello que si bien en este 

asunto se recibió un documento con posterioridad al auto que ordenó el requerimiento, este no logró 

interrumpir el término del mismo, habida cuenta que no está relacionado con el cumplimiento de la carga 

procesal impuesta por este despacho judicial. Lo anterior, en aplicación de lo dispuesto en sentencia 

STC11191-2020 del 9 de diciembre de 2020, con  Radicación n° 11001-22-03-000-2020-01444-01 que 

frente a la interrupción del término para el cumplimiento de la carga procesal ha señalado lo siguiente: 

“4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General 
del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 
administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» 
los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la 
controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer.   En suma, la «actuación» debe ser apta 
y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de 
copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen 
en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). 
(…) 
Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla con la carga» 
para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» 
para satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el 
contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá 
afectar el cómputo del término.   En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única 
instancia», tendrá dicha connotación aquella «actuación» que cumpla en el «proceso la función de 
impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que se encuentre y el acto que resulte necesario para 
proseguirlo.  Así, el impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la «secretaría del 
juzgado» por un (1) año sin emplazar a uno de los herederos del extremo demandado, podrá afectar 
el conteo de la anualidad con el «emplazamiento» exigido para integrar el contradictorio.  Si se trata 
de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», la «actuación» que 
valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones 
de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación 
cobrada. (…)1”  
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Es por ello que en el presente asunto, aplicando el precedente antes señalado y reiterado por el alto 

Tribunal de cierre de la jurisdicción ordinaria, este desapcho advierte que en el presente proceso no se 

cumplió la carga procesal ordenada y mucho menos lo allegado fue de tal relevancia para el impulso 

del proceso que lograra la interrupción del término concedido. 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08-001-41-89-022-

2022-00131-00, promovido por BEROLOGISTICS SAS NIT 802.023.860–6, en contra de SIMS 

TECHNOLOGIES SAS NIT 900.068.896-1. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 

TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante.  

 

CUARTO: Requerir a la parte demandada para que aporte a través del correo electrónico de este 

despacho judicial, los canales electrónicos actualizados de los destinatarios de las medidas cautelares 

decretadas, de tal suerte que sea posible remitir los oficios que comunican el levantamiento de las 

mismas. 

QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001

JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS  CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA– ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.0126  notifico el presente  auto.  

Barranquilla, 30 de septiembre de 2022 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por FINANCIERA 

COMULTRASAN S.A. NIT 804.009.752-8, a través de apoderado judicial, en contra de ALEXANDER 

DE JESÚS LINERO GÓMEZ CC 7.143.457, informándole que el término otorgado para efectuar la 

notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. 

Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 29 de septiembre de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 29 de septiembre de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

En este sentido, mediante auto de fecha 18 de julio de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

Ello es tan evidente que no se desplegó ninguna acción de su parte encaminada al cumplimiento de la 

carga procesal, de tal suerte que se lograra el impulso del proceso. Es por ello que si bien en este 

asunto se recibió un documento con posterioridad al auto que ordenó el requerimiento, este no logró 

interrumpir el término del mismo, habida cuenta que no está relacionado con el cumplimiento de la carga 

procesal impuesta por este despacho judicial. Lo anterior, en aplicación de lo dispuesto en sentencia 

STC11191-2020 del 9 de diciembre de 2020, con  Radicación n° 11001-22-03-000-2020-01444-01 que 

frente a la interrupción del término para el cumplimiento de la carga procesal ha señalado lo siguiente: 

“4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General 
del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 
administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» 
los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la 
controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer.   En suma, la «actuación» debe ser apta 
y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de 
copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen 
en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). 
(…) 
Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla con la carga» 
para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» 
para satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el 
contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá 
afectar el cómputo del término.   En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única 
instancia», tendrá dicha connotación aquella «actuación» que cumpla en el «proceso la función de 
impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que se encuentre y el acto que resulte necesario para 
proseguirlo.  Así, el impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la «secretaría del 
juzgado» por un (1) año sin emplazar a uno de los herederos del extremo demandado, podrá afectar 
el conteo de la anualidad con el «emplazamiento» exigido para integrar el contradictorio.  Si se trata 
de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», la «actuación» que 
valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones 
de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación 
cobrada. (…)1”  
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Es por ello que en el presente asunto, aplicando el precedente antes señalado y reiterado por el alto 

Tribunal de cierre de la jurisdicción ordinaria, este desapcho advierte que en el presente proceso no se 

cumplió la carga procesal ordenada y mucho menos lo allegado fue de tal relevancia para el impulso 

del proceso que lograra la interrupción del término concedido. 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08-001-41-89-022-

2022-00168-00, promovido por FINANCIERA COMULTRASAN S.A. NIT 804.009.752-8, en contra de 

ALEXANDER DE JESÚS LINERO GÓMEZ CC 7.143.457. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 

TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante.  

 

CUARTO: Requerir a la parte demandada para que aporte a través del correo electrónico de este 

despacho judicial, los canales electrónicos actualizados de los destinatarios de las medidas cautelares 

decretadas, de tal suerte que sea posible remitir los oficios que comunican el levantamiento de las 

mismas. 

QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001

JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS  CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA– ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.0126  notifico el presente  auto.  

Barranquilla, 30 de septiembre de 2022 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por FINANCIERA 

COMULTRASAN NIT 804.009.752-8, a través de apoderado judicial, en contra de ALBERTO MARIO 

PERALTA DE ORO CC 1.047.222.679, informándole que el término otorgado para efectuar la 

notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. 

Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 29 de septiembre de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 29 de septiembre de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

En este sentido, mediante auto de fecha 18 de julio de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

Ello es tan evidente que no se desplegó ninguna acción de su parte encaminada al cumplimiento de la 

carga procesal, de tal suerte que se lograra el impulso del proceso. Es por ello que si bien en este 

asunto se recibió un documento con posterioridad al auto que ordenó el requerimiento, este no logró 

interrumpir el término del mismo, habida cuenta que no está relacionado con el cumplimiento de la carga 

procesal impuesta por este despacho judicial. Lo anterior, en aplicación de lo dispuesto en sentencia 

STC11191-2020 del 9 de diciembre de 2020, con  Radicación n° 11001-22-03-000-2020-01444-01 que 

frente a la interrupción del término para el cumplimiento de la carga procesal ha señalado lo siguiente: 

“4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General 
del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 
administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» 
los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la 
controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer.   En suma, la «actuación» debe ser apta 
y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de 
copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen 
en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). 
(…) 
Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla con la carga» 
para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» 
para satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el 
contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá 
afectar el cómputo del término.   En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única 
instancia», tendrá dicha connotación aquella «actuación» que cumpla en el «proceso la función de 
impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que se encuentre y el acto que resulte necesario para 
proseguirlo.  Así, el impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la «secretaría del 
juzgado» por un (1) año sin emplazar a uno de los herederos del extremo demandado, podrá afectar 
el conteo de la anualidad con el «emplazamiento» exigido para integrar el contradictorio.  Si se trata 
de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», la «actuación» que 
valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones 
de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación 
cobrada. (…)1”  

 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACIÓN CIVIL. Sentencia STC11191-2020. Radicación No. 
11001-22-03-000-2020-01444-01. Magistrado Ponente: Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
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Es por ello que en el presente asunto, aplicando el precedente antes señalado y reiterado por el alto 

Tribunal de cierre de la jurisdicción ordinaria, este desapcho advierte que en el presente proceso no se 

cumplió la carga procesal ordenada y mucho menos lo allegado fue de tal relevancia para el impulso 

del proceso que lograra la interrupción del término concedido. 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08-001-41-89-022-

2022-00213-00, promovido por FINANCIERA COMULTRASAN NIT 804.009.752-8, en contra de 

ALBERTO MARIO PERALTA DE ORO CC 1.047.222.679. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 

TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante.  

 

CUARTO: Requerir a la parte demandada para que aporte a través del correo electrónico de este 

despacho judicial, los canales electrónicos actualizados de los destinatarios de las medidas cautelares 

decretadas, de tal suerte que sea posible remitir los oficios que comunican el levantamiento de las 

mismas. 

QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001

JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS  CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA– ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.0126  notifico el presente  auto.  

Barranquilla, 30 de septiembre de 2022 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rad. No.  2022-00220 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: MARIANO 
BOLIVAR PERTUZ MARZOLA contra: MIRIAN ESTELA ZUÑIGA Y JAIR FABIAN MEJIA ZUÑIGA, informándole 

que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el 
mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, septiembre 29 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 29 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 19 de mayo de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada MIRIAN ESTELA ZUÑIGA Y JAIR FABIAN MEJIA ZUÑIGA el día 07 de septiembre 
de 2022 recibió a través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 19 de mayo 
de 2022, sin que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el 
mandamiento de pago. 

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución MIRIAN ESTELA ZUÑIGA Y JAIR FABIAN MEJIA ZUÑIGA, en 

los términos del mandamiento de pago de fecha 19 de mayo de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MIRIAN ESTELA ZUÑIGA C.C 22.405.369 Y 

JAIR FABIAN MEJIA ZUÑIGA C.C 72.168.639, en los términos del mandamiento de pago de fecha 19 

de mayo de 2022. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.200.000 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 126 Barranquilla, septiembre 30 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 



Firmado Por:
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por FINANCIERA 

COMULTRASAN S.A. NIT 804.009.752-8, a través de apoderado judicial, en contra de OSNAIDER 

CARREÑO MONTAÑO CC 1.007.182.151, informándole que el término otorgado para efectuar la 

notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. 

Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 29 de septiembre de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 29 de septiembre de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

En este sentido, mediante auto de fecha 4 de agosto de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

Ello es tan evidente que no se desplegó ninguna acción de su parte encaminada al cumplimiento de la 

carga procesal, de tal suerte que se lograra el impulso del proceso. Es por ello que si bien en este 

asunto se recibió un documento con posterioridad al auto que ordenó el requerimiento, este no logró 

interrumpir el término del mismo, habida cuenta que no está relacionado con el cumplimiento de la carga 

procesal impuesta por este despacho judicial. Lo anterior, en aplicación de lo dispuesto en sentencia 

STC11191-2020 del 9 de diciembre de 2020, con  Radicación n° 11001-22-03-000-2020-01444-01 que 

frente a la interrupción del término para el cumplimiento de la carga procesal ha señalado lo siguiente: 

“4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General 
del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 
administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» 
los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la 
controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer.   En suma, la «actuación» debe ser apta 
y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de 
copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen 
en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). 
(…) 
Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla con la carga» 
para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» 
para satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el 
contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá 
afectar el cómputo del término.   En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única 
instancia», tendrá dicha connotación aquella «actuación» que cumpla en el «proceso la función de 
impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que se encuentre y el acto que resulte necesario para 
proseguirlo.  Así, el impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la «secretaría del 
juzgado» por un (1) año sin emplazar a uno de los herederos del extremo demandado, podrá afectar 
el conteo de la anualidad con el «emplazamiento» exigido para integrar el contradictorio.  Si se trata 
de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», la «actuación» que 
valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones 
de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación 
cobrada. (…)1”  

 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACIÓN CIVIL. Sentencia STC11191-2020. Radicación No. 
11001-22-03-000-2020-01444-01. Magistrado Ponente: Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
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Es por ello que en el presente asunto, aplicando el precedente antes señalado y reiterado por el alto 

Tribunal de cierre de la jurisdicción ordinaria, este desapcho advierte que en el presente proceso no se 

cumplió la carga procesal ordenada y mucho menos lo allegado fue de tal relevancia para el impulso 

del proceso que lograra la interrupción del término concedido. 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08-001-41-89-022-

2022-00312-00, promovido por FINANCIERA COMULTRASAN S.A. NIT 804.009.752-8, en contra de 

OSNAIDER CARREÑO MONTAÑO CC 1.007.182.151. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 

TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante.  

 

CUARTO: Requerir a la parte demandada para que aporte a través del correo electrónico de este 

despacho judicial, los canales electrónicos actualizados de los destinatarios de las medidas cautelares 

decretadas, de tal suerte que sea posible remitir los oficios que comunican el levantamiento de las 

mismas. 

QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001
 

JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS  CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA– ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.0126  notifico el presente  auto.  

Barranquilla, 30 de septiembre de 2022 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Rad. No.  2022-00349-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE (29) DE 2022. 

A su despacho el proceso EJECUTIVO promovido por BANCOLOMBIA S.A, contra OSCAR GABRIEL 

ORTEGA BLANCO, se aportó cesión de crédito. SÍRVASE PROVEER.  

 
LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. SEPTIEMBRE (29) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Mediante escrito dirigido al despacho en fecha 6 de septiembre de 2022, se aportaron documentos 

relacionados con la cesión de crédito realizada por BANCOLOMBIA S.A con NIT. 800.150.280-0, a 

favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA con NIT. 830.054.539-0. 

 
Respecto a lo anterior, tenemos que este Despacho se pronunció mediante auto de fecha 08 de 
septiembre de 2022, en el cual se admitió la cesión del crédito realizada por BANCOLOMBIA S.A, a 
favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA y se liquidaron las costas, 
debiendo el actor atenerse a lo resuelto en dicha providencia.  
 
Así las cosas, este Despacho 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ATENERSE a lo pronunciado mediante proveído de fecha 08 de septiembre de 2022. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 126 Barranquilla, septiembre 30 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00707-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 29 DE 2022 

Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por GLOBAL ENERGY 
INNOVATIONS SOLUTIONS COLOMBIA SAS” “GEISCOL SAS” NIT 800.175.527 –2, contra 
EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA Y LA REGIONAL CARIBE 
EDUBAR S.A.S NIT 800.091.140-4, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por 

decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
 

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 29 DE 2022 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por GLOBAL 
ENERGY INNOVATIONS SOLUTIONS COLOMBIA SAS” “GEISCOL SAS” NIT 800.175.527 –2, 
contra EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA Y LA REGIONAL CARIBE 
EDUBAR S.A.S NIT 800.091.140-4. 
 
Advierte el despacho que el titulo presentado para el cobro judicial consiste en una factura de venta 
electrónica, mismas que deben cumplir con lo dispuesto en los artículos 772, 773 y 774 del Código 
de Comercio y en concordancia al Decreto 1074 del 2015 y Decreto 1349 de 2016. Decreto 2242 del 
2015 artículo 15 numeral 2, y la resolución 000042 de 2020 de la DIAN. 
 
Resulta claro que la factura electrónica consistente en un mensaje de datos que evidencia una 
transacción de compraventa de bienes y/o servicios, aceptada tácita o expresamente por el 
adquirente, y que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 774 del Código de Comercio. 
 
Sin embargo, como bien lo expresa el artículo 2.2.2.53.5 del Decreto 1349 de 2016, la factura 
electrónica debe ponerse a disposición del adquiriente en el formato electrónico de generación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 2242 de 2015, y para ello, el proveedor 
tecnológico por medio de su sistema debe verificar la recepción efectiva de la factura electrónica, si 
bien esta puede ser aceptada de manera expresa o tácita, no es menos cierto que el emisor debe 
demostrar que la factura electrónica fue debidamente enviada al correo electrónico autorizado por el 
receptor. 
 
Advierte el despacho que una vez revisada a detalle las facturas aportadas, y que, si bien en las 
facturas se señala que las mismas fueron enviadas, no se logra visualizar trazabilidad electrónica 
alguna o la entrega de las facturas a su destinatario, ya sea por empresa de correo certificado o en 
su defecto al correo electrónico registrado en cámara de comercio de la entidad demandada en el 
presente caso.  
 
Por otra parte, no se advierte que en el titulo valor este expreso el código CUFE Código Único de 
Factura Electrónica, ni que incluya la firma digital, tal como lo ordena la citada resolución de la DIAN. 
  
Por tal motivo se considera que las facturas allegadas no cumplen de lleno con los requisitos 
preceptuados en el Decreto 1349 de 2016 y artículo 774 del Código de Comercio y demás normas 
citadas por lo que en consecuencia, lo que impone denegar el mandamiento ejecutivo solicitado. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DENEGAR el Mandamiento Ejecutivo solicitado por GLOBAL ENERGY INNOVATIONS 
SOLUTIONS COLOMBIA SAS” “GEISCOL SAS” NIT 800.175.527 –2, contra EMPRESA DE 
DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA Y LA REGIONAL CARIBE EDUBAR S.A.S NIT 
800.091.140-4, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente providencia.   
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SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, una vez ejecutoriada la 
presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 

 

 
 
 
 
 
  

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 126 Barranquilla, septiembre 30 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00710-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 29 DE 2022 

Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por EQUINTEC LTDA. 

NIT 830.139.195-7, contra MUEBLES KAHUME SAS NIT 901.172.637-7, nos correspondió en 

diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

 

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria 
 JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 29 DE 2022 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por EQUINTEC 
LTDA. NIT 830.139.195-7, contra MUEBLES KAHUME SAS NIT 901.172.637-7. 
 
Advierte el despacho que el titulo presentado para el cobro judicial consiste en una factura de venta, 
misma que debe cumplir con lo dispuesto en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio. 
 
Resulta claro que la factura evidencia una transacción de compraventa de bienes y/o servicios, 
aceptada tácita o expresamente por el adquirente, debe constar evidencia del recibido de la misma 
y además que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 774 del Código de Comercio. 
 
Advierte el despacho que una vez revisada a detalle la factura aportada, y, no obstante en la 
demanda se señala que fueron enviadas, no se logra visualizar trazabilidad alguna de la entrega de 
las facturas a su destinatario, ya sea por empresa de correo certificado o en su defecto al correo 
electrónico registrado en Cámara de Comercio de la entidad demandada en el presente caso; y si 
bien se aporta captura de pantalla del envío de un documento “carta de cobro” realizado a través de 
la aplicación WhatsApp, que no cuenta con la verificación de entrega pues solo observa el doble 
check azul enviado del mensaje, lo cierto es que no se acredita el envío de la factura que es lo que 
se echa de menos por el despacho, resultando insuficiente para verificar que se ha recibido, cómo 
se ha recibido, y además si el número al que se envió corresponde efectivamente a la parte 
demandada, dado que se encuentra registrado con el nombre de una empresa en el móvil, pero no 
se aporta captura de la información de contacto.  
 
Por tal motivo se considera que la factura allegada no cumple de lleno con los requisitos 
preceptuados en el artículo 774 del Código de Comercio al no encontrarse evidencia de haber sido 
recibida por la parte ejecutada, en consecuencia, lo que impone denegar el mandamiento ejecutivo 
solicitado. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DENEGAR el Mandamiento Ejecutivo solicitado por EQUINTEC LTDA. NIT 830.139.195-
7, contra MUEBLES KAHUME SAS NIT 901.172.637-7, de conformidad con lo dispuesto en la parte 
motiva de la presente providencia.   
 
SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, una vez ejecutoriada la 
presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 126 Barranquilla, septiembre 30 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00767-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 29 DE 2022 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR CAJACOPI ATLANTICO con NIT 890.102.044-1, contra YADIRA DEL 

CARMEN PALLARES CONDE con C.C. 32.863.051, nos correspondió en diligencia de reparto y se 

encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 29 DE 2022 
 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda Ejecutiva cuya cuantía 
la estima en $7.279.523.00 
 
Como título de recaudo ejecutivo, adjunto a la demanda se aporta un pagaré, pero si bien es cierto se 
encuentra suscrito por la demandada, el mismo no cumple con los requisitos del artículo 621 y 709 del Código 
de Comercio, para que tenga validez y son:   
 
“ARTÍCULO 709. REQUISITOS DEL PAGARÉ. El pagaré debe contener, además de los requisitos que 
establece el Artículo 621, los siguientes: 
1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 
4) La forma de vencimiento.”. 
 
Revisado el pagaré aportado, se advierte que el mismo no fue diligenciado plenamente y al encontrarse 
espacios en blanco no llena los requisitos antes esgrimidos, de igual manera no se avizora una fecha de 
vencimiento ni la forma en la que se haya pactado, ni porta constancia alguna de la suma determinada a 
pagar, lo cual inexorablemente debe estar contenido en el título, por lo que no presta merito ejecutivo. 
 
De igual manera, respecto a los requisitos del título ejecutivo, el artículo 422 del C.G.P, dispone: 
 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley…” (negrillas fuera 
del texto original). 
 
Al no encontrarse lo mencionado este despacho se ve en la obligación de negar el mandamiento puesto que, 

del documento aportado como título para el cobro judicial no tiene expreso la suma determinante de dinero a 

pagar ni una forma de vencimiento, por lo que no cumple con ser exigible la obligación, esto al tenor del 

artículo 422 del Estatuto General del Proceso donde se establece que a la jurisdicción se acude para pretender 

hacer efectivo el cobro de obligaciones claras, expresas y exigibles, de esta manera, una acreencia es expresa 

cuando exista manifestación inequívoca del deudor de satisfacer una prestación al acreedor; es clara cuando 

los sujetos activo y pasivo de la obligación estén identificados y la prestación es determinada o determinable; 

y es exigible, cuando la obligación está sometida a plazo o condición y una u otra se hayan cumplido. 

 
En consecuencia, el documento aportado como base de recaudo, no cumple a cabalidad las exigencias 

previstas en el artículo 422 del C.G.P., por cuanto de él no se desprende el requisito de exigibilidad, por lo 

cual, en la parte resolutiva de esta providencia, se negará el mandamiento de pago. 

 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 



    
                          Consejo Superior de la Judicatura 
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                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00767-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CAJACOPI ATLANTICO. 
DEMANDADO: YADIRA DEL CARMEN PALLARES CONDE. 
ASUNTO: RECHAZA DEMANDA  

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
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Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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PRIMERO: DENEGAR el Mandamiento Ejecutivo solicitado por CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
CAJACOPI ATLANTICO con NIT 890.102.044-1, contra YADIRA DEL CARMEN PALLARES CONDE con 
C.C. 32.863.051, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, por haberse presentado de manera 
virtual, una vez ejecutoriada la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

 
        

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 126 Barranquilla, septiembre 30 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Juez
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